
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2013-00584-00 

 

En atención a que el Juzgado Segundo de Familia de Yopal - Casanare mediante 

oficio No.JSF-YC-0213-21, informó que tomó nota del embargo de los derechos 

de herenciales que les pueda corresponder a los demandados SANDRA PATRICIA 

ZAMBRANO CASTRO, ERIKA MANUELA y DIEGO ZAMBRANO RODRIGUEZ, se 

pone en conocimiento de las partes y se tendrá en cuenta en el momento 

procesal oportuno.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 

 
 

MT 
 

 
 

 
 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 46 hoy 27 de abril de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Constanza Alicia Pineros Vargas
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Juzgado De Circuito
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